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ACUERDO NÚMERO 044 

(NOVIEMBRE 23 DE 2009) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA ASUNCIÓN DE OBLIGACIONES QUE 

AFECTEN PRESUPUESTO DE VIGENCIAS FUTURAS" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, 

en especial de las conferidas por la Ley 819 de 2003 y el Decreto 111 de 1996, 
artículo 23, inciso 42. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorízase al Alcalde Municipal hasta el 31 de diciembre de 
2011, para que -asurna obligaciones que afecten presupuesto de vigencias futuras, 

de los recursos propios, para contratar la tercerización del Programa del Adulto 

Mayor del Municipio de Bello tal y como fuera aprobado por el COMFIS mediante 

acta Nº 10 DEL 16 de Octubre de 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Facúltase al Alcalde Municipal para que efectúe las 

adiciones, los créditos y contra créditos que sean necesarios para el cumplimiento 

de este Acuerdo Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación legal. 

Dado en Bello, a los veintitrés (23) dí_g_s_del mes de noviembre de 2009. 
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POS-SCRIPTUM: El presente acuerdo fue sometido a dos debates en fechas 

diferentes y en cada una de ellos fue aprobado. 

1 
CARLOS iy1ARIO Á EJIA UNERA 

écretari Gene al 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 

constancia en el presente acuerdo que su original y quince copias fueron enviados 

a la Alcaldía Municipal de Bello para su sanción hoy veinticuatro (24) de noviembre 
de 2009. 



Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 24 de 
Noviembre de 2009 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Bello, fecha de la sancán por parte del Alcalde: 24 de Noviembre 
de 2009. 

Ejealese y Publíquese el ACUERDO MUNICIPAL No. 044 DE 
NOVIEMBRE 23 DE 2009 "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA 
LA ASUNCION DE OBLIGACIONES QUE AFECTEN PRESUPUESTO 
DE VIGENCIAS FUTURAS" 

EL ALCALDE 

OSCAR ANDRES PEREZ MIFJOZ 
Alcalde 

CERTIFICO: Que el anterior Acuerdo se publicará en la Gaceta 
Municipal Nro. 071 

EL CRETARIO DEL CONCEJO 

CARLOS MARI • E A UNER 
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